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Sesion '¿7.R ('straor~inaria en '11 ~e Diciembre de 19u5 
PRESIDENCIA DEL SE~O}{ LAZCANO 

SUMARIO 

Acta.- Cuenta.-EI señor Lazcano (Presiden
te) propone que en la sesion del miércoles 
próximo se proceda a nombrar los mIembros 
de la Caja Hipotecaria.-El señor Escobar 
pide se envíe a Comision la solicitud sobre 
liberacion de de (echos para los materiales 
del ferrocarril eléctrico entre Concepcion i 
Talcahuano.-El señor Cruchaga (Ministro 
del Tnterior) pide se exima del trámite de 
ComislOn i se agregue a la tabla de primera 
hora el mensaje sobre adquisicíon de mobi
liario para la Intendencia de '/aldivia i la 
Gobernacion de Pisagua.-Se aprueban las 
indicaciones formuladas. - Continúa la dis
cusion pa rticular del proyec to sobre renova
cion de rejistros electorales. - Usan de la 
palabra los señores Lazcano (Presidente), 
Bannen, Reyes i Rozas, quien pide se dejen 
las votaciones para la próxima s:'!siJn.-Se 
ponen sucesivamente en discusion los artícu
los 2.",3'"' -1 0 i 5.o~Se suspende la sesion. 
- A 3egunda hora se constituye la Sala en 
sesion secreta para ocuparse de solicitudes 
de gracia.-Se aprueba el proyecto de lei que 
concede una remuneracion de mil doscien-· 
tos pesos a doña Eduvijis Carrasco, viuda de 
SJto Salas. - Se aprueba el proyecto de leí 
que concede al Rector de la Universidad 
don Osvaldo Renjifo derecho para jubilarse 
con mayor ren tao -Se aprueba el proyecto de 
lei que concede un aumento de pension a 
doña Rosalía Portales.-Se aprueba la modi
ficacion introducida por la Cámara de Dipu
tados al proyecto de lei que concede un au· 
mento de pension a doña Elvira Briceño, 
viuda de Mourges.-Se leyanta la sesion. 

Asistieron los señores: 

Ballesteros, Manuel E. Charme, Eduardo 
Bannen, Pedro Escobar, Ramon 
Barros Luco, Ramon Letelier Silva, Pedro 
Castellon, Juao Mac lver, Enrique 

Matte, Ricardo Tocornal, José 
Montt, Pedro Vial, Alejandro 
Reyes, Vicente i los señores Ministros 
Rozas, Ramon Ricardo del Interior i de ln
Saavcdra, Cornelio dustria i Obras PÚ
Sanfuentes, Juan Luis blicas. 

Acta 

Se leyo i fué aprobad,. la siguiente: 

«SESION 26." ESTRAORDINARIA DRL 6 
DE DIUIEMBRJ<.: DE 1905 

Asistieron los señores Lazcllno, Ba.l .. 
ll1aceda, Ballesteros, Bannen, Barros Lu~ 
co, Charme, Eastman, Escobar, Matte, 
Montt, Fuga Borne (Ministro de Rela· 
cionesEst(.~ri()res), Reyes, Rozl'ls, San
fuen tes, Sil va U reta, Tocornal i Varela, 
i los serlOl'es Ministros de Hacienda, de 
Guerra i Marina i de Industria i ObraR 
Públicas. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

U no de S. E. el Presidente de la Re
pública en el que inicia un proyecto de 
lei que lo autorizl, ]Jara invertir hasta la 
cantiJad de tresciéntos mil pesos, en 
atender a lo'i gastos orijinados por la epi. 
deOlia de viruela;,; i demas enfermefl:HleS' 
inffjcciosas. 

, Se reservó para segunda lectura, 

.. 
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Ofi 
' ~ siones militares de Arjentina i l30livia 

C10S 1 "d t d' [! l ' en e vIaje e es u 10 que elec"uantn a 
Uno de la H . bl C' d D' las guarniciones del sur de 11\ Repüblic!l; 

P
utados COl1 lonola e 'tamarab C

d 
1-1 Número 1,05~, seccion 1. a, de 28 de 

e qUE) renu e apro a o e t b " d d 
Proyecto de 1 ' 't 1 t' oc u re proxlmo pasa o, que or ena que 
mino de un el _ que

l 
perm!d e, ~or de ler-¡Ia Tesorería de Chile en Lóndres entre-

cuerpos del É'\,I~O, 't a re81 enCl~ e O~¡gue al señor Ministro Plenipotenciario 

lu ar de las 
Je:Cl o dPerl mCanen e enNe \ en esa ciudad, la suma de onc~ libras es-

g . seSIOnes e ongreso a- t l' h 1" , 
cional i diez l 'f,' er mas cuatro c e mes 1 tres pelllques, 

Se reservo
' egu~s.,a su cdIrc1unterencla, o su equivalente en rnoneda corriente, 

. paru .,egun a ee ura. t'd d ' fd d' 1 f ' , 
Otro del señor Ministro de Hacienda can 11 a Inverl a po~' ,le 10 unCIOnarIO 

con el que re 't 'd I ' f, en e mes de agosto ul tllIl o , en el pago 
vI'ado al D pmlte COPtIa d e In orme en- de telegramas dirijidos al Ministerio de 

e ar amen o e su cargo por! G 
el Presidente de la Iitma, Corte de Ape- ue~ra; , 
lacÍones de Santiago, relativo a las medi- ,Numer? 1,,064, seCClOn La, de 2 de no, 
das adoptadas contra los funcionarios I v!embre ultimo, que ordena que la Teso
judiciales que han intervenido en la tra. 1 :ería en Lón~l:~s po?~a a dispo~icion del 
mitacion i tallo de la causa iniciada contra befo de la eomlSIOn mIlitar de O lule f'n Eu
el Fisco por don Alfredo Escuti, sobre! r,apa,la suma ~e cuatrocientas libras ;ster. 
mensura de salitreras, solicitado por el lmas, o su eqUlva~lte en m011l~da ?o,n:lente, 
honorable Senador don Manuel E Ba.) a fin de que atienda a la adqUlslClOn de 
llesteros, . caballos para los jefes i oficiales que hacen 

Se mandó poner a disposion de los se- sus servici?s en c~e:pos, i a los que sirven 
ñores Senadores, en la refenda comISlOn; I 

I cinco del Tribunal de Cuentas en Número 1,098, seccion l.a, de 15 de 
los que comunica, respectivamente, 'que noviembre próximo pasado, que ordena 
ha procedido a tomar razon, por haberlo que la Tesorería de Chile en Lóndres, 
así ordenado S, E. el Presidente de la Re- entregue al señor Ministro Plenipotencia, 
púl;>lica, i d~spues de repre~entarlos por rio en, esa ciudad, la ,suma, de siete libr3:s 
estimarlos degales, de los SIguientes de-I esterlInas tre,s chelmes 1 nueve p~lll
cretos supremos espedidos por el Minis- ques, o su eqUl valen te en moneda COl'rlen-
tro de Guerra: ¡I t~, cantidad invertid~ por dic~lO, funciona-

Nu' mero 1 050 ' 1 a d 26 d no, en el mes de setIern bre ni timo, en el 
, "'" seCClOn "e e d t l l' "'d I 1\'1' , t 

octubr r " d d ¡pago e e egramas (IrIJI os a lV mIs e ... e p OXllI1O pasa o, que or ena que . d G . 
1 T i F ' 1 d S t' 1'10 e uerra, a esorer a Isca e an lago pague a , , 
la caja de la Escuela Militar la suma de Pasaron a la 001111810n Permanent9 
mil quinientos un pesos dos centavos, in- de Presupuestos, 
vertida por el contador del mencionado 
establecimiento en atender a Jos gastos Informes 
de instalacion i festejos Ro los oficiales que 
componen la Delegt'tcion Boliviana; Dos de la Comision de Industria i 

Número 1,OGO, seccion l.a, de 30 de Obras Públicas: el primero relativo a la 
octubre próximo pasado, que ordena que solicitud en que don Leonidas Vial, pre
la Tesorería Fiscal de Santiago entregue sidente de la sociedad anónima «Ferro
al sarjento mayor de Ejército, don carril Eléctrico de Santiago a San Bel'''' 
Félix R. ~lidela, sin sujecion a lo dis- nardo», pide se prorrogue, por el término 
¡uesto en el número 5,° del decreto mí· de treinta años, la concesion otorgada 
111 :t'O 4,120, de 24 de diciembre de 1903, a favor de don Manuel ¡don Horacio 
8spedido por el ~inisterio de Hacienda, Valdes Ortúzar, segun decreto de ¡ 1 de 
la suma de quinientos pesos, que se des- febrero del presente año, para construir 
ti Ilan a los gastos que ocasionen las comí- ~ i esplotar una línoa de tran v las eléctricos 
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de pasajeros i carga entrc las ciudades 
mencionadas. 

Quedó para tabla. 
I .el segundo acerca del proyecto de leí, 

remitido por la Honorable Climara de 
Diputados, que concede, por gracia, una 
pension anual de tres mil pesos a la viuda 
e hijas solteras de don José Antonio AI
marzal ex-inspector de la tercera seccion 
de los ferrocarriles del Estado. 

Pasó a la Comisioll Revisora de Peti· 
ClOn('~. 

Solicitudes 

Una de don Jorje J. Heuisler en la que 
pide garantía i ciertas concesiones para 
construir i esplotar un ferrocarril de tro· 
cha de un metro de anch,), entre Pueblo 
Hundido i la estf:cion de Pnmpa Gen
tral del ferrocarril de Autofqgasta. 

Pasó a la Comision de -Industria i 
Obras Públicas. 

Antes de entrar a la órllcll dd dia, el 
señor Rozas hizo indicacioll para que, 
dosde la sesion del mártes próximo, se 
tomar¡¡, en consideracion en la órdon del 
dia, hasta despaeharlo esté o no informa 
do por la Comision de Hacienda, el pro
yecto de lei, remitido por la Honorable 
Cámara de Diputados, que reforma los 
derechos de importacion de los azúcares 
i concede primas a la produccion dé be
tarragas. 

Pidió, asimismo, Su Sefíoría, que a 
continuaeion del proyecto anteriOrme¡lte 
indicado, i'ie ocupara la Sala del que fija 
un sobre-sueldo o gratificacion permanen
te a favor de varios promotores fiscales. 

Pasó el señor Senador a la :Mesa, a fin 
de que se agregara a los antecedentes de 
dicho proyecto i se mandara publicar, 
copia de una nota dirijida por el promo
tor fiscal de Talcahuano al selior Minis
tro de Justicia. 

Finalmente, el honon'tble sei'ior Rozas, 
propuso qUé se destinara la segunda hora 
de las sesiones de los hines al despacho 
de negocios particulares de gracia. 

El mismo señor Senador de Llanqui. 
hue recomen dó a lvs seno res Senadores, 

miembr~s de la Oomision de Relaciones 
Esteriores, se sirvieran emitir a la breve
dad posible, el informe respectivo acerca 
del proyecto de lei que concede una pen
sion de gracia a la señora viuda del ex· 
Ministro de Chile en el Ecuad9r, don 
Galo lrarrázaval Zañartu. 

El señor Montt manifestó las razones 
por las cuales la Comision de Hacienda 
no habia podido aun despachar su infor~ 
me acerca del proyecto que reforma los 
derechos de importacion de los azúcares 
i concede primas a la produc0ion de be· 
tarragas. 

El señor Ballesteros pasó a la Mesa, 
a fin de que se envíe al selior Ministro 
de Industria i Obras Pública~, con el 
objeto de que la tome en cuenta, si lo 
tiene a bien, una presentacion de los ve
cinos de San Be1'l1lirdo relativa a la ubi
cacion que debe darse lila Maestranza de 
los Ferrocarriles del Estado. 

Se acordó dirijir el oficio respectivo a 
nombre del honorable Senador por San
tiago. 

El señor Puga Borne (Ministro de Re
laciones Esteriores) hizo indicacion para 
que en la órden del dia, i a contar desde 
la sesion actual, se ocupara la Sala, de 
preferencia a todo otro negocio, de los 
siguientes: 

Proyecto de lei que fija las fuerzas de 
mar i tierra. 

Proyecto que permite la residencia de 
los cuerpos del Ejército permanente en 
el lugar de las sesiones del Congreso N.1.
cional i diez leguas a 'Su circunferencia. 

Proyecto que determina los sueldos de 
que deben gozar los sul),oficiales, los sol· 
dados, los müsicos i los e lO pIeados espe
ciales de los cuerpos. 

Proyecto que concede un SUple'llOnto 
de cincuenta mil pesml al ítem 917 de la 
partida 74 del presupuesto do Industria i 
Obras Públicas. 

Proyecto que establece que el C01l3U' 

lado Jeneral de la República tendr:1 su 
residencia en Paris. 

Proyecto que crea una Seccion Consu
lar en el Ministerio do Relaciones Este· 
nores. 

-
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Proyecto que declara que la inhabili- bre de 1596, autoriza a la Municipalidad 
dad a que se refieren los artículo'! n i 26 de Ancud para emitir bonos que ganen 
de la COllstitucion Política del Estado el f:1iete por ciento de interes i tres por 
comprende a las personas que estén en ciento de amortizacion acumulativa al 
posesion de los cargos mencionados en año, hasta por la suma de diez mil pesos 
los numeros 2.° i 3,° del primero de di que invertirá, esclusivamente, en pagar 
chos artículos en cualquier tiempo dentro el precio de ocho mil pesos en que ha 
de los tres meses anteriores al dia de la resuelto adquirir la propiedad de la fa· 
eleccion respectiva. milía Dillems, para el ensanche de la 

El señor Montt propuso que el Senado plaza principal de la ciudad i en el orna
acordara ocuparse en la primera sesion (to i embellecimiento de dicha plaza,» 
de cada me:,;, de los oficios del Tribunal! --
de Cuenta~ relativos a decretos supremos ¡ Continu~ despues l~ discusion parti
que ha obJetado por estimarlos ilegales. cular, pendiente en seSlOn de 4 del actual, 

Terminados los incidentes, se procedió del artículo l. o del proyecto de lei for-
a votar las indicaciones formuladas. mulado por la Comisioll de Gobierno, 

La del señor Rozas, relativa al proyec- con motivo de la mocion presentada por 
to que reforma los derechos de importa .... el honorable SAnador de Malleco, don 
cion d.e los azúcares i concede primas a la Pedro Bannen, sobre renovacion de los 
produccíon de betarragas, fué aprobada rejistro electorales correspondientes al 
por trece votos contra dos. año 1890. 

La del mi~mo seflOf Seuador de Llan- Usar/m de la palabra los señores Bal-
quihue, para que a eontinuacic n del pro- maceda,~ Reyes i Bann~n. 
yecto referente a los azúeares, "e ouupe El senor Reyes. malllfestó las razones 
la Sala del que fija un sob, tSlwldo o por l.as c~ales darla su voto al proyecto 
gratificacion permanent8 a fa\'( r d.e va- en dlscuslOn. 
rios promotores fiscales, fué if-laLuente El señor Bannen propuso que el inei-
aprobada por trece votos eont' '1. dus. so l. o, del artículo LOen debate, se re-

Asimismo fué aprobada, por tre(~e vo- dactara en estos términos: 
tos contra do", la indicacion del 'ieñor! «Artículo 1.0 Quedan sin valor legal 
Senador de Llanquihue, para que se des las inscripciones hechas en los rejistros 
tine la segunda hora de las sesiones d'j los Electorales correspondientes al año de 
lUne" al dAi'pacho de negocios parúcula- 1890.» 
res de gracia. Se suspendió la sesion. 

La indicacion del señor Mmistl"o de A segunda hora se puso en discusion 
Rnlaciones Esteriores, fué apn ,bada por jeneral el proyecto de lei, remitido por 
la unanimidad de quince votos. la Honorable Cámara de Diputados, que 

La del señor Montt, se dió po~ aproba fija las fuerza de mar i tierra para el año 
da con el asentimiento tácito de la Sala. próximo, i se dió por aprobado con el 

En seguida se puso en discusion, i se 
dió por aprobado con el asentimiento 
tácito de la Hala, abst6l11iéndose de votar 
el señor Royes, el proyecto de acuerdo 
que a contilluacioll se copia, formulado 
por la Comision de Gobierno: 

asentimiento tácito de la Sala. 
Considerado, en seguida, en particular, 

a propuesta del señor Presidente, se puso 
en discusion el articulo 1.0, i se dió por 
aprobado, acordándose sustituir la frase 
que dice: «a contar desde elLo de diciem
bre próximo, etc.» por esta otra: «a con 
tar desde el corriente mes de diciem
bre, etc.» PROYECTO DE ACUERDO 

Los artículos 2.° i 3:, final, se dieron, 
«Artículo único.-EI Senado. en uso ele) sucesivamente, por aprobados, acordán

la atribucÍon que le confiere el artículo ~dose sustituir en el articulo 2.° la frase: 
1.0 de la lei númer" 378, de 14 de setiem- ¡ «durante el mes de diciembre venidero», 
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por la siguiente: «durante el corriente 
mes de diciembre». 

PROYECTO DE LE!: 

791 

El proyecto aprobado es del tenor si
guiente: 

PROYECTO DE LEt: 

«Artículo único.-Permítese por el 
término de un año la residencia. de los 
cuerpos del Ejército permanente en. el 
lugar de las sesiones del Congreso NaclO
nal i diez leO'uas a su circunferencia», 

A indica~ion del señor Ministro de 
Guerra i Marina, se acordó tramitar los 
uos proyectos anteriores sin esperar )a 
aprobacion del acta. 

«Artículo 1.0 Las fuerzas del Ejército, 
a contar desde el corriente mes de diciem
bre i durante el año 1906, no podrán 
exceder de trece mil cuatrocientos sesena 
ta i ocho hombres, de los cuales seis mil 
seiscientos ochenta i nueve pertenecerán Púsose, en se~uida, en discusion par
al personal permanente, setenta i nueve ticular el proyecto de lei, remitido por la 
al cuadro del Rejirniento J endarmcs i seis Honorable Cámara de Diputados, i apro
mil setecientos al continjellte de veinte bado ya en jeneral en sesion de 19 de ju· 
años, di8tribuidm;.,1O los cuerpos de in~ lio último, que determina los sueldos que 
fantería, artillería, caballería e injenieros deben gozar los sub-oficiales, los sol~a
militares. dos, los mÚ8icos i los empleados espeCIa-

Art. 2.° Se autoriza al Presidente de les de los cuerpos. 
la Hepública para que invierta, durante Considerado el artículo 1.0, se dió por 
el corriente mes de diciembre, hasta la aprobado despues de algunas esplicacio
cantidad de ochenta i nueve mil cuatro- nes del señor Ministro de Guerra. 
cientos cincuenta pesos en atender a los 'Asimismo se dió por aprobado el ~r .. 
gastos de rancho i sueldos del persona) tíeulo 2.0, despues de algunas observaclo
de tropa en que se aumenta la dotacÍon nes de los señores Montt i Ballesteros, 
pernw.nente del Ejército. que fueron eonteEtadas por el señor Mi. 

Art. 3. a a) Las fuerzas de mal' cons- nistro de Guerra. 
taráu, en el mismo año de 1 U06, de ca L tí I 3 o 4 o k o l' 6 o final os al' eu os ., . , .... ., , 
torce buques de guerra, dos !:>uques-es- se dieron, sucesivamente, por ap!"obados 
cuelas, t,res trasportes, dieciseis destróyers con el asentimiento tácito de la Sala. 
i torpedenl.s, ocho escampavías i los POIl- El proyecto aprobado es del tenor si-
tones, remolcadores i dema::; em barciones guiente: 
ausilíares necesarias para su servicio; 

PROYECTO DE LE!: b) El personal para el servicio de di-, 
chos buques no excederá de quinientos 
sesen ta i ocho jefes i oficiales de guerra i «Al'tkulo 1.0 Los sub-oficiales, los sol
mayores, i de cuatro mil seiscientos die ... d.a(~os'Josl músicos ¡los emple;dfs esp~
cÍnueve ~el equipaje de sub-oficiales a ~~se:nu~le~s s~~~i~~~e~~zaran e os sua-
grumet,~; 1 , 

e) De un rejimiento de Artillería de (Sarjento primero .. $ 
Costa, compuesto de dos batallones, con, ,'¡ice-~al·j. pI·irnero. 
un .tot.al ~e sesenta i cu~t:o je~es ~ (:ficia- i. SUO-OtiCialeS

t
· Sar-jent? segundo .. 

les 1 unl CIelito cuarenta 1 mnco llIdlVlduos, Cano [lnmel·O ..... . 
de tropa.» . Caho ~~~llnd() ... . 

. ASpll'<tllte:,; a sub nnj·lale:-; ..... . 
,~o\dadn ..................... . 

Con el asentimiento tácito de la S'l.la,) COl'I~et<l: .... : ...... : . .' . ': •.. ,' . ::: . 
d · , l d . 1 . t' ) Sollbdos - ni deILlflza ... j rlh,lllel 1-

se 10 I,or apro)~ 0.' en Jenera 1 par le~-) ZO''; ...•.... , ....... . 

lar a la vez, el sigUIente proyecto de lel" .Td\) de bunda. . .............. . 
rO.lllitido por lrt Honorable üim",m de ¡ Ta.Hl.bol' rr~ay()I· ............... . 
DIputados: Z MUSlCO prImero ...... - ..•..... 

840 
660 
540 
384 
348 
:1/l0 
:100 
~WO 

210 
800 
'1':0 
480 
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Músico segundo ............... $ 
Músico tercero ................ . 
Veterinario mayor ............ . 
Veterinario primero ........... . 
Veterinario segundo ........... . 
Mariscal primero. ' ............ . 
Mariscal segundo ............. . 
Carpintero primero ............ . 
Carpint6ro segundo ........... . 
l\1ecánico ..................... . 
Jefes de talleres (sastres, zapate-

ros, talaba/'to/·os) ............ . 
l\rmero ......... : ............ . 
Ecónomo ..................... . 
Practicante ................... . 
Obreros (sastres, zapateros, ta-

labarteros) ................. , . 

420 l de 1.0 de octubre de 1859, sobre premio:3 
32!j, (de constancia i primas de enganche i los 

1,200 artículos 12 i 13 de la lei ilúmero 21 de 1.0 
810 de febrero de 1893». 
600: A indicacion del sellar Presidente, se 
600 . d ' t . t t t' 480: acor o braI: lI udr es e proyec o Slll esperar 
600 la apro aClOn el acta. 
420' Siendo avanzada la hora, se levantó la 
600 i sesion». 

/ 

540/ Cuenta 
800; 
840/ Se dió cuenta: 
720; 

. 1.0 De los siguientes mensajes de S. E, 
360; el Presidente de la República, 

A.-«COllcindadanos del Senado i de la Cámara 
do Dirutados: 

Art. 2. o Al ser licenciados (~Un buena í 
licencia, los sarjentos primeros recibirán; 
por ~na sola vez una gratificacion de mil! 
dOSCIentos pesos, I,?s vice-~arjentos pri- El personal de las aduanas de la Repú
meros de mil pesos, I los sar~entos segun- blica reclama desde tiempo atras un au
dos d~ ochocIentos pe~o.,! sIempre ql!e. el mento de sus sueldos. Reconociendo el 
agr~clado reuna las slgmentes condlclO-, Ejecutivo la justicia de la peticion, ha 
nes. presentado diversos proyectos de lei teo-

1.a Haber cumplido diez años de servi- dentes a satisfacer esta necesinad, pf:lro 
ríos como sub-oficiales, contados desde la hasta hoi no se ha tomado resolucion so
fecha de su nombramiento de cabo se- bl'e ellos. 
gundo. La última lei jeneral que reorganizó 

2." Habcw servido estos diez afias, sin este ramo fué dictada el afio _ .•... ~.~. con
interrupljon, en un mismo cuerpo i sin templando exijencias de la vida mui di
haber sido depuesto. versas de las actuales. La del año 1898, 

3." Encontrarse en posesion del empleo' que modificó la planta de empleados de 
por lo ménos dos afias ántes de cumplir algunas aduanas, modifieó la anterior en 
dichos diez afias. términos de mantener con poca diferencia 

La gratificacion de que habla este af'- la anterior de 1883. 
ticulo prescribirá si no se reclamare pOl' En el primero de dichos anos, las adua
el interesado dentro del término de seis nas atendieron un movimiento total de 
meses contados desde la fecha del licen- internacion. esportacion, tránsito i cabo
ciamiento. taje de mercaderías valorizadas en cua-

Art. 3.· Si los sub-oficiales a quienes trocientos veintiseis millones quinientos 
se l'efiere la l,resente lel no alcanzaren a cuarenta i cuatro mil odlOcientos catorce 
cumplir los dos años que se exijen en la pesos de dieciocho peniques. El pasado 
posesio~del empleo, podrán ser lieencia- año de 1904 ese movimientr } alcanzó a 
dos con la gI'atiticacion correspondiente seiscientos setenta i nueve millones cua
al grado inmediatamente inferior. trocientos veinticin(~o mil ü'escientos ocho 

Art.4.0 No perderü el derecho a la gm- pesos de dieciocho peniques. La diferen
tificacion el sub-oficial que, por órden de cia sube a doscientos cincuenta idos 
la autoridad corI'espondiente, fuere desti- millones ochocientos ochenta mil cuatro
nado a continuar sus servicios en otro' cientos noventa i cuatro Desos. 
cuerpo. Las rentas de aduana que el mismo año 

Art. 5.° Para los efectos de esta gratí- de 1883 ascendieron a cuarenta i cuatro 
ficacio.1l, los servicio,> prestados ell h Es- millones ochocientos veinticinco mil seis
cuela Militar i en las escuelas de aplicacion cientos dieciocho pesos de dieci.Jcho pe
de armas, se considerarán como presta- niques, subieI'on el auo próximo pasado a 
dos en cuerpo. ochenta i dos millones seteciento:s seten-

Art. ü. o Queda n derogados el titulo XI V, ta i 3iueo mil nueve peso;,;. 
de la Ordenanza Jellcral del Ejército, la lei; Estas cifl'as mauifiestalJ el aumellto ele 
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labor i de responsabilidad que hoi pesa Imano inclusive &1 sur, comprendidos los· 
sobre el cuerpo de empleados del servicio de las tenencias dependientes de la Adua
aduanero. na de dicho puerto, gozarán de un sobre-

La gr'atificacion aduanel'a que la lei nú- sueldo de cuarenté1 por ciento, i de t~einta 
mero .. " .. de , ...... estableció a favor pOI' ciento los de Valparaiso inclus.lve &1 
de Jos empleados de las nduanas, desti-¿norte, comprendidos los de la Superm:en
nada a obtener el incremento de la ranta dencia de Aduana3 ¡tenencias dependlen
i al mejoramiento de )a cOIJdicion de ellos, tes de la aduana de este último puerto. 
no es bastante para colocar al pPI\.,onal Art. 2,° La Aduana de Antofagasta ten
en condiciohos de atender medianamente drá la siguiente planta do empleados con 
las exijencias de la vida. los sueldos que se indican: . 

Conviene, ademas, tener presente que 
los jefes superiores de este ramo están Administrador-tesorero ....... $ 7,800 
en situacion que no es compatible con los Gratificacion para arriendo de 
pue.s~osqU() desempeñan ni CGn la respon- casa ...................... . 2,400 

1,000 sablhdad que sobre ellos pesa. I Portero. , ...................• 
El alza de toLlOS los articulos de consu-! ---

mo i de Jos alquileres pesa con mayor $ 11,200 
fuerza >,obre estos empleados cuyos su el- ' 
dos S3 asignaron en épocas en que nues- Departamento de cOllfadllJ"Ía.-Seccion de 
tra moneda tenia un valor mui 'Superior tesorería 
al actual, o sea alretledor de treinta i seis 
peniques, i el presente m~nsajo tiende a Jefe del departamento e inter-
colocarlos en condicion si no igual, por Jo ventor .. , ........... , ..... , $ 
ménos cercana a la que tuvieron en aque- Tenedor de libros ........... . 
lla fecha. Cajero ..................... . 

Este importante servicio público l'equie- Para pérdida de caja ........ . 
re un personal con preparacion especial' Oficial .................... , .. 

~),500 
4,000 
3.600 

'400 
2,700 

por cuanto se haya encargado de la apli- ----
cacion i recaudacion de un impuest) que $ 16,200 
produce mas de las tres cnartas partes de 
las rentas totales de la nacíon: i es justo Sacio n de comprobacíon ¡ despacho de buques 
pr'oporcionarle medios de subsistencia que 
lo alejen de la altemativa en que se en
cuentra de abandonar el servicio para co
locarse en el comercio o en empresas par
ticulares, como está ocul'l'ienuo ya mui a 
menudo, o de resignarse, por río per'der 
largos años de servicio, a llevar una vida 
llena de privaciones. 

Las razones dadas anteriormente obran 
de un modo especial respecto de la adua
na de Autofagasta, cuyo p81'sonal tiene 
que atender un movimiento comerciétl 
cuyo desarrollo traspasa toda previ::>ion. 

El considerable movimiento del comer
cio en este puerto justifica la medida que 
se impone de reorganizar no solo los suel
dos de su personal sino la planta de em-
pleados que sirve en esa olicina. .. 

En mérito de estas consideraciones, i 
oido el Consejo de Estado i con su acuer
do par'a que sea tratado en las actuales se
siones estraordinarias, tengo el honor de 
someteros el siguiente 

PROYECTO DE LEl: 

"Articulo 1.. Desde elLo de enero de 
1906, los emplqados de ::tduana de Talea-

Oficial primero ............ ,.. $ 
Oficial segundo ............. . 
Oficial tercero ......... , ..... . 
Oficial cuarto ............... . 

$ 

Secclon de liquidacion 

Oficial primero ............... $ 
Oficial segundo ........ " .... . 
Oficial torcero ............... . 
Oficial cuarto .............. . 
Dos oficiales quintos, con 2,160 

pesos cada uno. , .......... . 

$ 

Alcuidía 

Joefife:·l···:··,················ $ 
CIa prllnero guarda-almace-

nes., ..................... . 
Cinco ofkiales segundos guar

da-almacenes, con 3,000 pe-
sos cada uno, ............. . 

3,600 
3,000 
2,7ÚO 
2,400 

11,700 

3,600 
3,000 
2,700 
2,400 

4,3:20 

16,020 

5,000 

3,600 

15,UOO 

-
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Dos oficiales terceros, con 
2,400 pesos cada uno. .. . .. $ 

Pesador primel'O.. . ........ . 
¡ B.-«Conciudadanos de la Honorable Cámara 4,bOO . 

3,600 de Senadoras. 

Seis pesadores segundos, con 
3,000 pesos cada uno ...... . 

Ocho porteros guardianes, con 
1,500 pesos eada uno ...... . 

Dos porteros, eOIl 1,000 pesos 
cada uno ................. . 

Resguardo 

Teniente primero ........... . 
Dos tenientes segundos, con 

3,600 pesos cada uno ...... . 
Seis guardas primeros, con 

2,700 pesos cad '{ uno. , ..... 
Seis guardas segundos, con 

2,400 pesos cada uno ...... . 
Dos inspe~tores de car'ga, con 

2,700 peses cada uno ...... . 
Tres patrones de bote, con 

1,500 pesos cada uno, ..... . 
Oeho marineros primeros, con 

1,200 pesos cada uno ...... . 
Ocho marineros segundos, eon 

1,080 pesos cada uno ...... . 

¡ Con motivo de haber obtenido su I'etiro 
18,000 ahsoluto del so; vicio el coronel de Ejér

cito don Indalicio Anaba:on, se ha produ-
12,000 cido en el escalafon una vacante en ese 

gra(lo. . 
2,000 El teniente-cOl'onel don G u lit e r m o 

-$ ------ Armstrong es el jefe mas antig~H~ en .s? 
64,000 grado, i en atencion a los . serVICIOS ?l~h

tares que constan de la hOJa de serVICIOS 
que tengo el honor de a~ompañaros, re':1-

$ 4,500 ne, en cOllcepto del Gobierno, los reqUi
sitos necesarios para ocupar' la plaza va 

7,200 eante. 

$ 

En consecuclH:Ía, i on eouformi(hd él lo 
16,200 pl'escTito en el número 9.° del artíeulo 73 

de la Constitueioll Polltica del ~stado, 
J4,400 tOllg') la hOIlI'a de impetl'al' vuestro acuer

do para conl'el'ir 01 empleo de cOI'?nel al 
;),400 teniente corollel, ell el arma de al-ttllerla, 

don Guillermo AnDstl'Ong. 
4,500 Santiago, 7 de diciembre de 1905.---

9,600 JEI{MAN Rmsco.---ManU'1 Fústiyl' R.)) 

«Santiago, 9 de diciemhr'e de 1905: -,. 

~. o Del siguiente oficio: 
~,640 

70.440 

Tenencút de Aduana del Coloso 

Remitu a V. E. los antecedentes relacIO
nados con la peticion fOl'lllulada por ~a 
Ilustre Municipalidad de Talcahuano, a h~l 
de que el Soberano Congreso conceda. h
ber3cion de derechos de aduana al eqUIpo 
i materiales destinados a la constr'uccion 
del ferrocarril eléctrico de esa ciudad. 

Teniente administl·adol· ...... . 
Interventor pesador ......... . 
Pesador segundo. .. . ....... . 
Cuatro mal'Íneros, con 1,000 

pesos cada uno ........... . 

$ 

:3,600 
3,000 
2,400 

4,000 

13,000 

Tenencia de Aduana de J.Vejillones 

Dios guarde a V. E. ~-Miguel Cruclta
ga». 

3.° De los siguientes oficios de la Ho
norable Oámara de Diputados: 

o) «Santiagn, G de Ji~iernbre de .1905. 
-La Cámar'a de Diputados ha. tem~o. a 

Teniente administradO!· ....... $ 3,600 bien desechar el provecto de lel, remItIdo 
Interventor pesador. . . . . . . . . . 3,000 por el Honorable S~~ado, por el cual, ~n 

, Pesador segundo. . . . . . . . . . . . . 2,400 atencion a lcls serVICIOS pre'itados al pals 
Cuatro marineros, con 1,000 por don Manuel Recabál'l'en, se le conce-

pesos cada uno............ 4,OUO¡de una hijuela de propiedad ti~cal, cuyo 
·_-ó -----) valor se estime en cuarenta mil pesos. 
$ 1~-3,UO~ \ Tengo ~a honra d~. decirlo a V .. E. en 

_C .-.- .----- «('olltestaclOn a su OhCIO llumel'O 44.~, de 
Total .............. $ 215,5()0 ¡fecha 22 de lioviembl'e de 1900, acompa-

. . . . . iñando los antecedentes respectivos. 
Art 3.° ReorganIzadas defillltlvamente f I)' d a V E' CA' RLOS CONCHA . l· .' I lOS guar e - . . -- . . 

las aduanas o algunas de e las,. ce~al al \ -Heman ['¡,ieto Vial Secretario)). 
respecto del personal co,rrespondlente al . ' .. \ '"' 
sobre-sueldo que esta lel establece". h) «SantIago, 6 de. d,,~wmbre de 1 . .J0;:). 

Santiago, a 6 de diciembre de HJ05.- ,-:-La Cámara de ~lpl~~allo: ha tellldL a 
JERMAN RIEsGo.-Bel/or Fe,'nandez». Iblen a}Jl'obal', en lu", rfilsmo", termmus ea 
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qne lo ha hecho el Honorable Senado, el 
proyecto de lei que autoriza al Presidente 
de la República para invertir, en lo que 
resta del presente año, hasta la suma de 
setecientos ~incuenta mil pesos en gas
tos jenerl:\les e imprevistos de policia, 
i hasta doscientos cincuenta mil pesos en 
aumento de sueldos al personal de la poli
cia de Santiago. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 1b3, de 
fecha 17 de noviembre próximo pasado, 
devolviendo los antecedentes respectiv0s. 

Dios guarde a V. E.-C.iRLOS CONCHA. 
-Heman Prieto Vial, ~ecretario)). 

e) Santiago, 6 de noviembre de 1905. 
-Con motivo de la solicitud i demas an
tecedentes, que tengo la honm de pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputa
dos ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Articulo único. - Se concede a la Socie
dad denominada Patronato de Santa Fi
lomena el permiso requer'ido por el artlcu
lo 556 del Código Civil para conservar, 
hasta por tI'einta años, la posesion de un 
bien raíz que tiene adquirido en la ciudad 
de Santiago i que deslinda: al norte, con 
una propiedad del Patl'ocínio de San José; 
al sur, t:\on una propiedad de la señora 
Castillo de Pedregal; al oriente, con una 
propiedad de los señores Garcia de la 
Huerta Izquierdo; i al poniente, con la 
propiedad del Patronato de Santa Filome
na, situada entre las calles de Santa Filo
mena i Dominica. ') 

Dios gual"de a V. K-CARLOS CONCHA. 
-Hernan Prie/oVíal, Secretario,,, 

d) «Santiago. 6 de diciembre de 1905.
Con motIvo de la solicitud i demas aute
cedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha dado su aprobacion al s.iguiente 

PROYECTO DE un: 

e) «Santiago, 6 de diciembl'e de 1905.
Con motivo de la solicitud i demas ante
cedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYEOTO DE LEI: 

«Articulo único. -Se declara que la 
penslOn de doscientos pesos mensuales 
que asigna la lei número. 1,085, de 1~ de 
setiembre de 1898, a la VIUda del tenien
te-coronel don José Marta Marchant. debe 
entenderse concedida en favor de la viu
da e hijas solter'as del esprJsado militar 
quienes disfr'uta¡'án de ella en conformi
dad a la lei jene,'al de monteplo ... 

Dios guarde a V. E.- CARLOS CONCHA. 
-Heruan Ptieto Viat, Secr'etario.» 

¡) «Santic\go, 6 de ?i~iem?re de 1905.
Con motivo de la sohCltud 1 demas ante
cedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único. ·-Se concede, por gra
cia, a doña Estar, doña Elvira, doña Do-: 
mitila, doña Pastorisa, doña Cárm~n 1 

doña Ana Rosa Cruzat Fernández, metas 
del cOl'onol ele la [ndepend~ncia do~ San
tiago Fe¡'nández, una penslOn de diez pe
sos mensuales a cada una.)) 

Dios gual'de a V. K-CARL?S CONCHA. 
-Heman Prieto Vial, SecretarIO». 

g) uSantiago, 6 de .d~cie~bre de 1905.
Con motivo de la sohcltud I demas ante
cedentes que tengo la honra de . pasar a 
mano;;:, de V. E., la Cámara de Olputados 
ha dado su aprobacion ál siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único .-Concédese, por gracia, 
a doña Claudina Callao, viuda del ex-al
caide de la cárcel ¡presidio dJ l!l Union, 
don Heraldo del Pozo, una penslOn men-

«Articulo único.-Se declara de abono, sual de treinta pesos.» 
para los efectos de su retiro. al sa~iento- Dios .!!uarde a V. E.--CARL.OS CONCHA. 
mayor don Antoni.o D. HUI'tado, dos años <.J 1 
cuatro meses i. diecinueve dias, tiempo -Hernan Prieto Vía, SecretarIO)). 
que permaneció fuera del Ejército con h) «Santiago, 6 de diciembl'e de 1905.
motivo de los sucesOs pol1ticos del año Con motivo de la solicitud i demas ante-
1891.» cedentes que tengo I,a honra de .pasar a 

Dios guarde a V. K-CARLOS CONCHA. (manos de V. E., la.Cámarade. Diputados 
-Hel'na'l Prieto Vial, Secretario.» j ha dado su aprobaclOn al slgUlente 
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PROYECTO DE LE!: 

«Articulo úllieo.-Elévase, por gracio, 
a sesenta pesos mensuales la pension de 
que disfruta dolía to]o/,es Hioseco, l)l'(~
ceptora jubilada de la escuela número 1 elQ 
La Laja.» 

Dios guarde a V. E.-CAllLOS CONCIlA. 
-lfernan Prieto Vial, Secretario)). 

i) «Santiago, 6 de (liciembre de 1905.
Con motivo de la solicitud i demas ante
cedentes que tengo la honra de pa-;ar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha dado su aprobaeion al siguiente 

PIWYECTO DE LEC 

4. Q Del siguiente oficio de la Caja de 
Crédito Hipotecario: 

"Santiago. diciembre 7 de 1905.-EI 31 
del que rije termina el perIodo de cuatro 
afío,,; por el cUíll la HOIlOl'ílOl? Cámara. que 
V. E. preside llon:bi'ó co11'"e.l61'O propleta
rio do la CDj:1 de Crédit~ ~ipote~aJ'io al 
sefíor' (;ün Javier Errázul'lz 1 cCJnse)ero su-
plente al señor don Juan Luis Sanfuentes. 

En conformidad a lo dispuesto en el ar
ticulo 2'¡ de la lei de 29 de agosto de 185;'), 
conesponde elejir para el período que' 
principia el t." de Ollero de 190G un con
sejero propictario i otr? suplent~.. ') o 

En virtud de lo 'que (llSpOne el mClSO .... 

del articulo t:itado, remito adjunta una 
lista de los deudores a la Caja que pagan 
mayal' cantidad pOI' dividendos i que tie-

«Artículo ünico.-Se dcclal'u, {l1)!' gT:I- llon residencia mas permallente en .San-
CIa, que 01 s:Jl'jento primero, don David tiago, proviniendo (iue , seg~m la rmsma 
Guajardo, tiene derecbo a t:'0za¡' de los disposicion, solo es necesal'IO que uno de 
premios de constancia ostablecidos p1r lei los conseJ'cros que se nombre sea deudor 
de 1.0 de octubre de 1859, desde la pro-

1 . d J t J . a la Caja. 
mu gaclOn e a presel~ e eu) Lo que pongo en eonocimiento de V. E., 

Dios guarde a V: E.-:;-CAHLO.S CONCHA. a fin de que se sirva hacerlo pl'esecte a 
- J{Cl'/1an Prze/o Vzal, ':'l'Cmt81lO'. laH ollol'able Cámara. 

j) Santi8go, 6 de diciombl'e de 1905.- I Dicls !!:ual'de a V. E.-E'lías Ferndndez». 
Con motivo de la solicitud i dCll1;lS ::lll,~· .'. ~ .' 
cedentes que tengo la J:Olll';¡ r!(, [l:iS:ll' ;/ [jo o De un. lllfonn.e de la Con:l~lOn de 
manos de ·V. E., ia Cámm'd. de Diputados Policía Intenor rec'udo en la solICItud de 
ha dado su aprobacion al siguiente dun José Ramon BaHer;teros, taquígrafo 

l'R JYECTO DE U~;: 

«Artículo único.-EIl mel'ito de los ser
vicios prestados a la nacíon dUI'Clllte In 
guerra de 18'fU, por el nx-injnniel'O de Ejer
cito, don Artul'O 'Villa l'l'()cJ, elevase a dcs
cientos cincuenta pesos rnollsw.de,'i la pcn
sion de que actualmente dj~,fl'llta. J) 

Dios gu:ude a ~l. E.-,CAHLOS CONCIA. 

-Heman Prieto rial, ~cel\.:üu'io". 
le) Santiago, U de dieiernlJl'e de 1905. 

-Con motivo del rnens:ljo i demas ante
cedentes, que tengo el honor de. pasar a 
manos de V. E., la C,ürwI'u do D'IJUtadG:'; 
ha dadv su npl'obm:inll al siguiente 

PIWY¡';C'ft¡ DE LEl: 

«Articulo único.-- COllcétlose Uil ,'-'uple
mento do veinto mil liOSOS al ltel1l 2,R05 
de la partida 81 .del prOSlJlllJwj) del ~1i
nisterio del Intcl'lo)', para la I'On",tl'llCelOn 

'primero de b redaccion de sesiones del 
Senado, en la que pide so le acu~rde el 
derecho de jubilar con el sueldo aSlgnado 
a su empleo. 

6. o De los siguientes telegramas: 

a) «Lauiaro) 9 de diciembre de 1905.
Seflor Presidente Honornblo Cúmara de 
Senadores.- Santiago.-Falta de equipo 
ferrocarr'iles nos pone en ~ítuacion d~ses
derada. Hogamos V. E. 01]' nue:-,tct Justa 
pelicion au~rlCntal' material ro0ante. Pron
to se llenará totalmente estaclOIl (~on ma
(leras sin espel'anzas de movilizacion.-
Modesto Murúa.-· lludc('indoCoJ'7'ea.-8aenz 
Terpelte.--L. A. li'i¡;,;ra.--Crístlr¡o Alo'YIso,
JWIlt Pclajio hUliooa,-M. Jara{¡ran,-Por 
SoeiedcHI f\aeiullal do Buques i MurIeras, 
JUS(! A. "l." Tron('oso.- (lllil1ermo Larius.
E. Bm'r'íenlo'i. - Olliliermo Várgas.-Pu.qa i 
SeplÍ{veda. - ]J{oúes Vcta~'('o. - Luis fIm
ríat/n. 

de una doble linea clltro AlltOf';¡guc;Ül í, , ú) « Y'¡,",i:(il:ia, ~) do dlc:embl'c ,de 1n05~
Pueblo Hundido.)) I Seno!' Pl'c"ldcnte }]ullul':lble (amara ~~_ 

Vías uuarde a V. E.· CAhLOS CONCHA., lladoret>. --- SdllÜii,l4U. '-,' De~-e·'¡l\:)rddu.· SI-

- Herna~¿ Prieto Vial, Se cretario. \ tuacion falta equipo j err, )c:al'l'lles, l',)ga-
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mos V. E. hacer oir nuestras súplicas 
aumentar p;'onto material rodante condi
ciones razonables, cesar estagnacion in
sostenible ralta acarreo maderas. Pronto se 
llenarán totalmente estaciones sin remo
tas esperanzas ml)vilizacion. - !-Jvni/acio 
Lagos. -- Cdrlo; Rounet. -Nicolas LrJpez.
F. Armíjo. -Guillerm? Pete:,'¿ U." -Guttler
mo Larios Mal'tínez i C.& -F. (}(LYcía Paz. -
Juan Diez. - Rafael Rivera. -Justo j)ascual 
¡' C.&-Anjel Rivera.-O. Mnl'tíne:; i 0.'.
J. Mainguyagne.-DunlJan Pox i o.a-Cár
los Fayet i C."---Ernesto Lemee)). 

7.° De una presentacion del Congreso 
Social Obrero, en la que pide, a nombre 
de treinta i dos mil eiudadanos: el cum 
plimiento de las leyes de colunizacion na
cional; la cesacion de la illmigl'acion i 00-

Ionizacion estranjera; la anulaeion de los 
últimos contratos i concesiones con las 
llamadas empresas colonizadoras i socie
dades ganaderas, por no existir leí a1guna 
que los autorice; i que se dé al colono chi
leno las mismas concesiones i el mismo 
número de hectáreas de terreno que se 
dan al estmnjero segun las leyes vijentes. 

8.° De una solicitud de la Municipali
dad de Floriua, en la q no pide autoriza
cion para contratar un empréstito por la 
suma de veinte mil pesos, con él objeto 
de efectuar la in¡;;talacíon del servi<;i.o del 
a¡gua potable en dicha ciudad. 

INCIDENTES 

Eleccion (le consejeros de la Caja 
de Crédito Hillot~ctuio 

El señor LAZCANO (Presidente).
Para la eleccion de consejeros de la Caja 
Hipotecaria, que correApondo hacer al 
Senado, propondría a la Cámara que se 
fijara la sesion del míércoles próximo, al 
final de la, primera h01 a. 

Queda así acordado. 

Ferrocal'l'il electrieo cllh'e Coneep· 
cion i TalcaluunlO 

El señor ESCOBAR.-Si 110 he oído 
mal, me rnrece que se ha dado cuenta de 
una solicitud en la. que se pide liberacion 
de derecho::! de aUllan,,, p:tl'a 1\),\ lll'1.kria" 
les que han de servir pJ.l'a el forro c:1.lTi1 
eléctrico entre Concepcion i Talcahuano. 

El señor SECRETARIO.-Es efee ... 
ti va, señor Senador:> 

El señor ESCOBAR.-Rogaria en
t6nc8S al Senado que acordara enviarla 
¿\ connSlOn. 

Comhion de Relaciones Esteriores 

El señor REYES.-Por la lectura de 
los diarios he visto que en sesiones ante
riores el honorable Senador por Llanqui
hue recornendú a la Comision de Rela
ciones Esteriores el despacho de la mo
cíon rehtiva a acordar una pension a la 
viuda del sellor Galo lrarl'<'lzaval Zañar
tu. Estabi\ yo ~wsente de la Sala en ese 
momento i ]>01' eso solo ahora hago pre
sente que la Comision de ReJaciop.es Es
t¡~riores ha sido citada en las últimas se
manas, en tres ocasiones sucesivas, para 
tratar tanto del asunto a que se refiere 
el honorable Senador, corno de otros aná-
100'0s, que tambien estcín pendientes de 
su

o 
consideracion, pNO ha sido imposible 

conseo'uir que se reuna en número ne-
l:'> • 

cesario p::xa celebra:.' seSlOn. 
Me ha parecido d,el caso hacer presente 

esto, pOl' la, parte que me toca, en 10 que 
se refiero al funciollamient) do la Comi
),l1on. 

A.(lquisieioll de mobilial'ios 

El seuor CRUCHAGA (Minis~ro del 
Interiol).--Hac(~ tiempo se presentó un 
mensaje de S. E. el Presidente de la Re
pública por el cual se solicita la suma de 
seis !ll i 1 pesos ptra la adquisicion de m?~ 
biliario para la Intendencia de Valdi Vla, 

i ademas la suma de cuatro milpesos para 
inyertirb con el mismo objeto en la Go
bernaciol1 de Pisagua. Tanto en una como 
en la otra de estas oficinas los mobiliarios 
fueron destruid08 por incendios, i para 
reponerlos se solicitan estas sumas de 
dinero. 

Pediria. al Senado que eximiera del 
trámite de Comisioll e"te proyecto i lo 
agregara a la ta.bla de primera horú, 

Votaciones 

Se eliel'vH pOI' tl!'/'n1Ínaclos los incidentes 
i se procedió el 'Vota')" las indicaciones 

.! 
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El sa:ñor SEORETARIO. -~Indica-~al mismo tiempo de fundamento de mi 
cion del se:ñor Presidente para que al voto. 
final. de la primera hora d~ la sesion Desde luego, como se ha dicho aquí, 
pr?xlma se proc~da fI: la elec~lOn de con- la leí de elecciones fija el modo cómo de
seJeros ~e la Ca.la HIpotecarIa.. purar los rejistros de los defectos que ten-

El senor LAZCANO. (Presldente).- gan, i autoriza para hacer en ellos las 
Se da~á por aprobada SI no se hace ob- esclusiones correspondientes. El no ha-
servaClOn. berse ejercitado esta autorizacion es la 

Aprob~da. . causa de que los rejistros se encuentren 
. El senor~ SEORETARIO.-IndlCa- viciados i se justifica de esta manera el 

OlOn del senor Escobar para que se en- que se dicte una lei para depurarlos. 
:i~ desde luego. da ~bmisi?n J; s~lici- N o alcanzo a comprender la razon que 
~ e; qu~ se PI e 11 leraclO~ . el e~el pueda haber para circunscribirse tan solo 

~ os e ~I ua
l
?8 para os roa erIa es. e. a los rejistros del año 1890; porque, si 

.errocarrl e ectrlCo entre O oncepclOn 1 I .. . t . t' á trI nta 
T 1 h os VICIOS eXIS en, eXIS Ir n na u a me 

a ca uano. t di" t 
El señor LAZGANO (Presidente).-, en o os os reJls ros. 

Pasará a ]a Oomision respectiva. ) Entónces, me pregunto iPor qué re-
El señor SECRETARIO.-Indica- ducir la medida que se trata d.~ adoptar 

cion del señor Ministro del Interior, para por este proyecto solo a los reJlstros del 
que se agregue a la tabla de primera ho- año 90? 
ra el mensaje en que se autoriza la in- No quiero pensar que el interes par
version de ciertas sumas en la adquisicion tidarista sea el que ha aconsejado que 
de mobiliario para la Intendencia de Val- se restrinja esta medida tan solo a esos 
divia i la Gobernacion de Pisagua. rejistros~ creo que debe de haber alguna 

El señor LAZCANO (Presiuente).- otra razon; pero, he seguido con atencion 
Se agregará a la tabla de primera hora, el debate que ha tenido lugar i no he 
si no hai inconveniente. oido ninguna satisfactoria al respecto. 

Queda acordado. Rai todavía otra duda que tne asalta 
i es esta: debiendo tratarse este proyecto 

ORDEN DEL DIA con todas las demoras que pufre la tra
rnitacion en ambas Cámaras, icuándo 

B • d -. t I t I vendria a ser lei? Andando con mucha 
enovae on e reJ 11 rOIil e ee ora e. rapidez, no áutes del mes de enero. 1 

~ . para modificar los vicios de nuestros re-
EI.se~lOr L~ZC~NO (~re8Idente).- jistros electorales en una parte tan insig

~ontlllua la dlscuslon partICular del ?r- nificante, en la relativa a Ull solo año, 
tIculo 1.0 .?el proyecto sobre r(>no~aclOn iconvendria, estando en época tan próxi
de los. re~lstr?s electorales del ano 90, maa una eleccion, emprender est6 traba
con la lll?ICaClOn formulada. . jo? Me parece que correriamos con ello 

El senor SECRETARIO.-La In' ci rto peligro 
dicacion del Honorable señor Bannen es e . 
para que el inciso 1,° del artículo 1.0 que Es ~ambien d~l caso tomar en cuenta 
dice: «Quedan sin valor legal los rejis .. otra cIrcunstanCIa. 
tros electorales de 1890», se sustituya Se impone a los alcaldes la tarea de 
por el siguiente: «Quedan sin valor legal hacer esta labor, de formar los nuevos 
las inscripciones electorales corres pon . rejistros. iEn qué época? En la épo
dientes al año 1890». ca mas inoportuna. Los alcaldes, en la 

El señor LAZCANO (Presidente).- mayoría de las comunas de campo, son 
Respecto de este proyecto me asaltan ~ hombres de trabajo, tienen qu~ atender 
ciertas dudas que voi a manifestar a la jsus cosechas, i se les arraigana por el 
Oámara mui brevemente, lo que servirá' plazo de diez dias en la cabecera de la 
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comuna, plazo que se considera insuficien·l contar con que esta renovacion total 
te i que seria menester aumentar, para 1 pueda hacerse ántes de las próximas elee
inscribir a tndos los ciudadanos que ten- ciones. 
gan derecho a renovar su inscripcion. ) Vista la imposibilidad dE' que pudieran 

Esta nzon es seculldaria, si se quiere, i l renovarse los rejistros en su totalidad se 
yo mismo no la aduzco sino para reforzar i presentó el proyecto en actual discusion, 
la anterior, que es la que a mi juicio tiene; que subsana en gran parte los vicios r¡ue 
verdadera fuerza; pero ies posible que l se observan. 
se sustraiga d ~ sus la,bores a un hombre) Se han tomado por base los rejistros de 
de trabajo por diez, quince o veinte dias,¡ 1890 por dos consideraciones. En primer 
por el tiempo que la Camara crea pru- )lugar, porque son los mas antiguos, i en 
dencialrnente necesario para formar los /los cuales quedan ménos inscripciones 
nuevos rejístros? Me parece que seria ~ vijentes; i en segundo lugar, porque en 
demasiado pesada esta carga que se im- \aquel año se practicfl.ron las in;;cripciones 
pondria a los al('aldes. ¡jenerales¡ comprendiendo casi todos los 

Pero, vuelvo a repetirlo, ésta no es) ciudadanos que entónces tenían derecho 
una razon de gran peso. La principal q de sufrajio. Posteriormente, año por año, 
que mas influye en mi ,inimo es la que < se han ido haciendo adiciones i correc
ya he dicho i que se refiere a que no solo;cioncs parciales, 
los rejistl'os del año 90 esMo viciad()s, l Estos rejistros son los mas viaciados, 
sino que todos los rejistros adolecen a la (pues, segun cálculos a.proximados hai en 
vez de este defect,o i siendo a~í z,por qué) ellos doscientos cincuenta mil inscritos, 
8010 se trataria dH t'nmcndar los de; i de éstos apénas cillcuenta mil están en 
1890 i no todos 10,-'; rejistros? pOI' qué)condieiones de sufraga.r, i lus demas con .. 
dejaríamos subsistUlltes los viüioc:; que se; tinúan indebidamente figurando en ellos. 
l:otan en los de los años suh'iiguientl?s? j Estos rejistros, como todos sabemos, 

En conclusif)ll, no ereo ni sospecho ~ son los que mas amplia base proporcio. 
que un interes partid arista sea el móvil; n'an para falsear la" elecciones, pues se 
a que obedece la presentacioll del pro-~ hace figurar como votantes a todos los 
yecto, peru me asalta la duda de yuu iría- Illuertos, i a todos los vivos que no han 
mos a hacer un trabajo encrlll1illado a comparecido a Rufragar. Este es el vicio 
correjir tan ¡,¡olo una pequt':ua parte do principal de que han sido tachados los 
los vicio,; exist.enteH. De manera que "j / poderes que han llegado a las Cámaras, 
en el curso del debate no oigo una razon! non la circunstancia agravante de que el 
convincente en este RunLÍcL), tendré el :tbuso ha alcanzado un estremo tal, que 
sentimiento de votar en contra. uS imposible mirarlo con indiferencia. 

El sefíor BANNEN .-Cuando pre- De modo que este proyecto tiende a 
senté este proyecto, lile halagó la espe- uliminar ilegalidades cuya influencia eRtá 
ranza de que \lO habría de su¡;:;cítar la evidenciada por ulla dolnrosa práctica 
menor observacion, i a impedir que se suponga votando a 

Hace un año, poco mas ménos, se pre los que no est:l,1l en estado de sufra.· 
sentó un proyecto de lei para renovar gal'. A la vez que este proyecto tiende a 
todos los rejistros electorale'3, i fué aproo / evitar esta fuente de abusos, simplifica 
bado aquí por unanimidad. Desgracíada- muchísimo la eleccion, porque en vez de 
mente, la Cámara de Diputados lo ha milo tal vez dos mil rejistros, con otras 
demorado hasta ahora, i ya la oportunidad tantas mesas receptoras, de cinco vocales 
ha pasado para que tenga aplicaciol1, pues cada una, solo quedaría una vijésima 
Regun dicho proyecto, se lIecesitan cua· parte de ese número, simplificacion que 
tro meses o mas para la renovacion to- aprovecharia a todos los partidos. 
tal, sobre la base de los mayores contri- Sostengo, pues, que este proyecto no 
buyentes, i como aun no se ha despachado tiene interes especial pam ningun partido 
ni se despachará pronto, ya es imposible determinado, pues si en algunos departa-
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mentos beneficiara a un partido, en otros íJa renovacion se puede llevar a cabo en 
departamentosiriD. a beneficiar a otros. ~ los primeros dias de febrero, pues en ene· 

Los rejistros actuales no benefician maR i ro quedaria despachado el proyecto por 
que a los que quieren cometer fraudes ~ i ambas Cámaras, i sienJo esta una de las 
desean aprovechar el mayor número de observaciolles de mas peso que se han 
electores inhábiles de 1890 para hacerlos hecho al pmypcto, debo declarar eon 
hparecer votando en favor de ellos. franqueza que las considero infundadas 

Por esto he creído desde un principio todas ellas. 
que este proyecto iba a pasar por unani-¡ El sellor LAZCANO (Presidente).
midad, ya que ningun partido tiene inte· (iA1gun señor Senador desea usar de la 
res en desecharlo i en dejar subsistente i palabra? 
una fuente fecunda de abusos, i no puedo ~ En votacion. 
ménos que manifestarla estralleza con que El señor ROZAS.-Coml) el honora
he oido las observaciones formuladas por ble señor Balmaceda no ha podido, por 
el señor Presidente, que no son sin0 la un .duelo reciente, concurrir a esta sesÍon 
repeticion de las que anteriotmente hízo i es natural que quiera tomar parte en 
el señ8r vice-Presidente. Ha tenido la la votacion de este proytlcto, en cuya 
desgracia este proyecto de tener en su discusion ha intervenido, pido que la vo· 
contra a la :Mesa de la Cámara. bcion quede pendiente para la sesion de 

Sostiene el señor Presidente que no 11lañana. 
hai razon para renovar una parte de los El señor LAZCANO (Presidente).·
rejistros, porque los demas tambien es· En eonformidadal reglamento, queda para 
tán viciados ¡ que ya que no se puede la sesion de mañana la votacion de este 
remedia!' el todo, :no se remedie nada. proyecto. 
Con permiso de 10's señores Senadores, Como todo el mecanismo de este pro
creo que este argumento no tiene valor yecto depende del artículo 1.0, de modo 
alguno en contra del proyecto. . gue si fuera rechazado seria inútil seguir 

La otra razon que daba el señor Pre- ciiscutiendo los otro~ artículos, me asalta 
s.ideute era que se iba a imponer una la duda de si debemos continuar o nó, 
gran tarea a los alcaldes en el tiell1- despUéS de la indicacion del señor Rozas, 
po en que deben hacer sus (losechas i discutiendo los demas artículos. 
otras labores agrícolas, razon que tampo- El sellOr BANNEN.-Yo ere o que no 
co considero justificada para dejar ele dic- habria inconveniente prtl'a continuar In 
tar una leí de tanta. impol'tacia, destinada discusion de los dernas artículos; así se 
a depurar cuant.o seai)osible la base de ganaría tiempo por lo ménos. 
los poderes públicos. La molestia de un El señor MONTT.-I se dejarían en
alcalde que tiene cosechas que atender Mnees, todas las votaciones para la sesíon 
no es bastante razon para abstenernos de de mañana. 
sancionar una lei de esta naturaleza i de El señor LAZCANO (Pl.'esidente).-
esta importancia. Adernas, el cargo de En discusion el artículo 2. o 

alcalde tiene estas gabelas, i f\l ser nomo El sellOr SECRETARIO.- El ar-
brados, todos saben que tienen que cum· ticulo 2. o dice así: 
plirlas. «Art. 2.° Quince dias despues de pu-

En cuanto al tiempo, aunque angus- blicada esta lei en el Diario Oficial, los 
tiado, alcanza para que se~puedan llevar a tres alcaldes de cada Municipalidad, reu
efecto las disposiciones de la lei, si se tie- nidos en la slila municipal, procederán a 
na la intencion de dictarla, pues en casi hacer las inscripciones de los ciudadanos 
todos los departamentos bastará con diez a que se refiere el artículo anterior. 
días, i en otros, con unos cuatro o cinco Estas juntas funcionarán durante diez 
días mas habrá el tiempo necesario para dias consecutivos, desde las doce del día 
terminar las inscripciones. hasta las cuatro de la tarde i tendrán las 

Resulta de 10 anteriormente dicho, QU8 mismas facultades que establece el al'-
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tículo 39 de la lei de 20 de agodto de Las juntas anotarán en el acta de cada 1890.» dia, el nombre i apellido de los indivi-El señor REYES.-Quiero hacer no- duos que hubieren solicitado su inscriptal' simplemente que la designacion de cion i, al dia siguiente, publicarán en un los tres alcaldes, como únicos funciona- diario de la localidad i por medio de ríos que pueden desempeñar el encargo de carteles fijados en la puerta de la sala la lei podria tener inconvenientes. municipal, la nómina de l,)s ciudadanos La imposibilidad de un alcalde para que en los días anteriores hubieren foliconcurrir, por enfermedad u otro motivo citado su inscripcion en la f(lrma indio lejítimo, podria dejar a !ajunta sin funcio· cada. 
nar porque, aun cuando la leí de munici· Estos ciudadanos serán inscritos por el palidades ha establecido que los alcaldes órden de precedencia que tengan en las serán subrogados por los rejidores, no listas publicadas.» 
me parece que esa disposicion jeneral de El señor LAZOANO (PresiJcnte).la lei de municipalidades pudiera rejir ¿Algun señor Senador desea usar de la para un caso contemplado por una lei palabra? 
Posterior i especial como es la que se dis- E t' n vo ,aCIOll. 
cute. Queda la \'otncion para la sesJOn do Convendria, para evitar dudas en lo mañana. 
futuro, que se estableciera en esta leí que En discusion el artículo 4. e 
en caso de imposibilidad de un alcalde El señor SECRETARIO.-EI ar~ pudiera ser reemplazado en la forma es· tículo 4. o dice así: tablecida por la IE.i de municipalidades. 

El señor BANNEN. - Encontrando «Art. 4. o El Presidente del Senado fundada la observacion del honorable Se-' deberá remitir, con la debida anticipacion nador de Santiago, creo que seria conve- al primer alcalde de cada Municipalidad, niente modificar el artículo en el sentido los rejistros en blanco gue sean necesade que se dijera: los tres alcaldes de la ríos para las nuevas inscripciones. municipalidad o los que los reemplacen; Los funcionarios a cuyo cargo estén legalmente. ¡Jos rejistros de 1890, los remitirán al El sellOr LAZCANO (Presidente).- Presidente del Senado dt'ntro del plazo iAlgun señor Senador desea usar de la, de cinco días, contados desde la termina· palabra? cion de las/nuevas inscripciones, con esQueda par8. la sesion de mañana la vo- cepeion de aquellos cuadernos que con ... tacion del artículo con la modificacion tengan inscd pciones posteriores a 1890.» 
propues.ta. . 'o El señor LAZCANO (Presidente).-En dl~cuslon e~ artIculo 3. ¿Algun señor Senador desea hacer uso El seno~ SEORETARIO. -El ar~ de la palabra1 
tícu~o 3.° dICe: Queda la votacion para la sesion de «Art. S.oEn los territorios municipa. mañana. 
les de capital de provincia, las juntas En discusion el artículo 5.° continuarán funcionando los dias sub-

El señor SECR~TARIO.-El artícu· siguientes para inscribir a los ciudadanos lo 5. 0 dice así: que, habiéndose presentado (lentro de 
esos diez días, no hubieren sido inscritos. 

Para este efecto i dentro del plazo fija
do en el artículo anterior, los ciudada
nos podrán solicitar su inscripcion por 
medio de cartas certificadas, dirijidas al 
primer alcalde, en las cuales, 1'\demas de 
su nombre i apellido paterno i materno, 
indicarán el lugar de su nacimiento. 

«Art. 5.° Desde elLo de enero de 
1909 caducará toda inscripcion que ten
ga !"l1as de diez años. 

Los ciudadanos inscritos durante los 
años anteriores ti 1899 podrán solicitar 
se les inscriba nuevamente, cancelándo
se la inscripcion anterior cuando ésta 
tuviere mas de diez años; i la misma re. 
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gla se seguirá en adelante con toda ins ... jifo, el derecho de jubilarse con una ren
cripcion que se encuentre en igual ca.so.» ta anual de seis mil pesos.» 

El señor LAZOANO (Presidente).- nI. Se tomó asimismo en consideraw 

¿Algun señor Senador desea usar de la cion el mensaje de S. E. el Presidente' 
palabra? de la República en que 1 ropone un pro

Queda la votacion para la sesion de yecto de lei que aumenta a doscientos 
mañana. pesos mensuales la pension de que goza 

Se suspende la sesion. doña Rosalía Portales; el Senado, por 
Se suspendió la seswn. . trece votos contra cuatro, dió su aproba-

cion 9.1 mencionado proyecto i cuyo te-
SEGUNDA HORA 

A segunda hora la sala se constituyó 
en sesion secreta para ocuparse de asun 
tos particulares de gracia. 

1. Considerado el informe de la 00-
mision de Industria i Obras Públicas 
recaido en la solicitud de doña Eduvijis 
o arrasco, viuda del conductor de trenes 
en los ferrocarriles del Estado don Ma
nuel Soto Salas; el Senado, por doce vo
tos contra cinco, prestó su aprobacion 
al siguiente proyecto de lei, propuesto 
por la referida Oomision: 

PROYECTO DE LE!: 

«Articulo lÍnico.-Concédese, por gra
cia, a doña Eduvijis Carrasco, viuda de 
Soto Salas, la cantidad de mil doscientos 
pesos, correspondiente al sueldo de un 
año de que disfrutaba su esposo don Ma
nuel Soto Salas, conductor de trenes en 
los ferrocarriles del Estado. 

Esta cantidad se le pagará por men
sualidades de cien pesos cada una.» 

n. En seguida se tomó en considera
cion el mensaje oe S. E. el Presidente 
de la República en el que inicia el pro
yecto de lei que concede al rector de la 
U niversidad, don Osvaldo Renjifo, el 
derecho de jubilarse con una renta anual 
de seis mil pesos; el Senado, por trece 
votos contra cuatro, prestó su ~proba· 
cíon al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo lÍnico.-Ooncédese airee· 
tor de la Universidad, don Osvaldo Ren-

nor es como SIgue: 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único.-Aumentase a dos· 
cientos pesos mensuales la pension de 
que goza doña ROi'alía Portales.» 

IV. Finalmente, consideró i aprobó la 
modificacion que la Honorable Cámara 
de Diputados tuvo a bien introducir en 
el proyecto de lei, aprobado por el Sena
do, por el cual, en atencion a los servi
cios prestados por el teniente coronel de 
Ejército don Julio Mourgues, se eleva 
por gracia, a setenta peEOs mensuales lA. 
pension de montepío que actualmente 
disfruta su \ iuda dOIla Eloisa BriceflO, 
viuda de Mourgues, modific-tcion que 
consiste en suprimir la pA.labra «monte 
pío». 

El proyecto A.probado con la modificA.
cion dice como sigue: 

PROYEC1'O DE LE!: 

«Artículo único.-En atencion a los 
servicios prestados por el teniente coro
nel de Ejéreito, don Julio Mourgues, 
elévase, por gracia. a setenta pesos men
suales lA. pensioll de que actualmente 
disfruta su viuda doña li:lvira Bricefío 
viuda de Mourgues.» 

Se levantó la sesion. 

ANTONIO ORREGO BARROS, 

Redactor. 


